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* * * 
 

I.4 CONSEJO DE GOBIERNO 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2012, por el que se aprueba la 
transformación de los contratos de los Profesores Asociados LRU. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, con el visto bueno del 
Consejo de Dirección,  el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 30 de marzo de 2012, en 
el punto 5.º del Orden del Día, aprobó por asentimiento la transformación de los contratos de los 
Profesores Asociados LRU, en los siguientes términos: 
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